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En la ciudad de Latacunga, a loz cuatro diaz del mes de pa
n y 

dunio del año dos mil ocho, día miércoles, ante mi e 

licenciado HUGO  ALBERBT( hs
 BERRAZUETA PASTOR. — Notario 

Primero del Cantón, comparecen los señorez: UNO.- Campos 

Mario Cerménico, de estado civil casado. D0S.-Chacón 

Victor, de estado civil cesado. TRES.- Claudio Chasi 

Ramiro, de estado civil casado. OCHO.- Mena Villamarin 

Diego Armando, de retado civil zoltero. MUEYE.- 

Mena Villamarin Hoberth Wilmer, de estado civil soltero. 

26 DIEZ.- Molina Molina Ángel Haría, de estado civil 

27 casado. ONCE.- Molina Molina Oswaldo Mario. de estado 

28 civil casado, DOCE, - Guilca Manuel Maria, de estado
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+ : « > a E mm, . sivil divorciado. DIECIOCHO, — 

Alexander, de estado civil casado. DIECINUEVE. 

marin Juan Mesias, de =stado civil casado. VEINTE.- 

soltero. WEINTIUNO. — tMillamario Millamarin Pablo 
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Tapia Hector Ramiro, de estado civil casado; de e=te 

  

atitución de una Compañía Anónima, contenida 

Comparecen a la e2uscripción de la Escritura Pública de 

A a 2 7 
Pe LQGUE 13% AUCAS? COLO EA. 

loa siguientes asñores; UNO.- Campos Mario Germánico, 

porteador de la cedula de ciudadania número cero cinco 
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la cédula de ciudadania número cerco cinco cero uno 3eia 

tres uno cuatro sele raya nueve. de estado civil casado. 

TRES.- Claudie Chazsi dosé Antenio, portador de la cédula 

de ciudadania número cero cinco cero uno 

sella dos raya ocho, de estado civil cesado. CUATRG.- 
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 ciudadanía número cero cinco cero uno cuatro selz eo AS - do £ de 

nueve tres do2z raya cuatro. de es da
 ado civil casado. 

CINCG.- Gallo Tapia Mario Gilberto. portador de la 

cédula_de ciudadanía número cero cinco cero uno 

ocho dos raya nueve, de estado civil casado. 

Heredia Quintanilla Hernán Gonzalo, portador de 

cédula de ciudadania número cerco cinco cera uno 

portador 

cero dos uno ocho nueve siete cinco reva seis. de estado 

civil casado. OCHO. Mena Villamarin Diego Armando, 
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 perrador de la cedula de ciudadanía púmero € 

cero dos tres tres sele tres cero rava ocho, de estado 

civil soltero. NUEVE.- Mena Yillemariíin Roberth Wilmer. 

portador de la cédula de ciudadania número cero cinco 

ro dos cero uno ocho cuatro cuatro rava tres, de 

cero uno tres tres dos cuateo uno raya cinco. de estado 

civil casado. GNCE.- Molina Molina Oswaldo Mario. 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco
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estado civil soltero. QUINCE. - Tapia Tapia Marcia 

Jdsqueline, portador de la cedula de ciudadania número 

cero cinco cero tres uno nueve cero cuatro cuatro raya 

nueve. de estado civil soltero. DIECISEIS.- Tapia Tapia 

Milton Edelberto, porredor de lea cedula de ciudadania 

númerc cero cinco cero cero nueve dos ocho sela un: 

nueve. de estado civil cazado, DIECISIETE.- Tapia 

DIECIOCHO. Tapia Zapata 1 
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Jiamarin Francisco Efrain, 
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nominará: COMPANIA DE TRANSPORTE EN VOLQUETES 

AUCASYOLO S.A, como tal 2e regirá por las leyes del 

Ecuador, en especial por la ley de Compañias, Cédigo 

ivild y por este Estatuto. árticulo Doz, OBJETO 

ECIAL.- La COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN  VOLQUETES 

UCASVOLO S.A., realizará: a) Prestación del 
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    espondiente codificado provisional de 

ley. Artículo Mueve,- la acción confiere 

legitimo. la calidad de accionistas y   1 

nimo, losa derechos fundamentales que de 

26 ella se derivan y que see establecen en la Lev de 
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   1 administrada por el Presidente y Gerente 

2 miam8. la fiscalización estará a Cargo 

3 del Comisario. Articulo Catorce, - DE LA JUNTA GEMERAL 

4 DE ACCIONISTAS. COMPOSICIÓN. - La Junta General de 

5 Accioniaras debidamente convocada y reunida ea el órgano 

6 aupremeo de la Compañía y se compone de loz accionistas (O 

7 de us representantes 0 mandatarios reunidos con el 

B quórum y en la2 condiciones que la Ley, loz Reglamentos 

9 de la Superintendencia de Compañíaz y los presentes 

exigen. Artículo Cuinces.- ATRIBUCIONES Y pa
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informa que le presentarán el Presidente y'éo el Gerente 

General y el ultimo Comisario, ecerca Je loz negocios 

sociales del último ejercicio eccpómico y dictar 23u 
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perjuicio de las atribuciones que sobre el particular 
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4 reconoce la ley al Superintendente de Compañigs y al 

5 Comisario, las convocstoriga serán hechaz por el 

6 Presidente y/o el Cerente Ceneral de la Compañia, por la 

. 7 prensa con ocho díss de anticipación por lo menos, al 

B dia fijado para la reunióér; en este lapso no02 ee 

9 incluirá el día en que =e haga la convocatoria, ni el    
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Y ante nota escrita, sin perjuicio de que la 

nvocatoria que se haga por la prenza se lo convoque 
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lugar, dia, fecha, hora y obeto de la reunión. Serán ja
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15 nulas todas las deliberaciones ES rezolucionez 

16 relacionadas con asuntos no exprezadoz en la 

Canvocatoria. Articulo Diecinueve. - QUÓRUM. - Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria de 

concurrir a ella un número de persones que representen 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento de las 

acciones pagadas. 51 la Junta General no puede reunirse 

e primera convocatoria ¡por falta de quórum, 22 

procederá a una segunda convocatorias la que no podrá 

26 demcrar más de treinta diaa de la fecha fijada para la 

27 crimera reunión, y se referirá 2 103 mismos puntos 

28 expresados en la primera convocatoria: la Junta General 
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especial. Articulo Veinticuatro.- dUNTAS  CENERALES 

UMIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los articulos 

anteriores, la dunta General se entenderá convocada y 

á válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

hier lugar dentro del territorio nacional, para 

cualquier asunto. siempre que este 

el capital pagado y log asistentes acepten 

257 unanimidad la celebración de la dunta Ceneral, quienes 

26 deberán euscribir la correspendiente Acta bajo sanción 

28 puede oponerse a la discusión de ezsuntoz sobre los
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1 2erá slegido por un periodo de dos añoz, pudiendo ser 

2 reelegido indefinidamente, Para ser Gerente General no 

3 se requiere ser accioniata de la Compañia. El Gerente 

indistinta con el Presidente: pero es directamente 

responsable ante la sociedad, accionistas y terceros 

por loz daños causadoz por incumplimiento de sus 
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una memoria razonada 20bre la situación de la Compañía, 

ilustrado el particular con los estados financieros 

correspondientes; Hi Concurrir a las sesiones de Junta 
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tutos: hi Suscribir contratos A nombre Y en k 

representación de la Compañia y obligar a esta en forma 

25 individual o conjunta con el Presidente: lí Reemplazar 

27 en caso de ausencia temporal o definitiva al Presidente, 

28 hasta que se nombre su reemplazo: y, 3) Cumplir con
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rea y adercas todas laz demás 
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presentes estipulaciones o reglamentos y resoluciones de 

la Junta General, Artículo Treinta.- ATRIBUCIONES. - El 

Presidente será elegido por la dunre Ceneral de entre - 
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NSTA sl RIA , 

HUGO A, DBERRAZUET 

s U 

estatutaria, 32 aplicara laz normas contenidaz por la 

Ley de Compañias vigente y demáz Leyes y reglamento 

pertinentes. las mismas que 3e entienden incorporadas 

estos Estatutos. Articulo Zuarenta.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social es suscrito 

integramente por los accionistsa y se encuentra pagado 

por ellos de conformidad nm el gigulente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: ===“ 

a0TOS Nacionalidad Capital Capital Múmero de 

dusorito Pagado aciiones 

Cafpos Mario Germánico Ecuatoriana $30 550 10 acciones 

hacón Victor Ecuatoriana 550 $50 16 acciones 

Claudio Chasi José A. Ecuatoriana $150 $150 20 acciones 

Espin Suamarmgallo Guido E. Ecuatoriana $150 5150 30 acciones 

Gallo Tapia Mario %. Ecuatoriana $50 350 10 acciones 

Her=dia Quintanilla Hernán Ecuatoriana 550 $50 10 accionez 

Jaque de la Cruz Héstor ER.  Poustoriana £50 $50 10 arciones 

Mena illamarin Disgo A. Eonmatoriana $51 250 10 acciones 

Hena Villamarin Roberth W. Ecuatoriana 550 550 10 acciones 

Molina Molina Áng sd H Ecuatoriana sisi $150 20 accionar 

Molina Molina Úxwaldo H. Ecuatoriana 550 $50 10 acciones 

Guilca Hanuel Maria Ecuatoriana $50 550 10 accion=s 

Tapia Campos Genaro A. Ecuatoriana $50 $50 10 acciones 

Tapia Mena Segundo L. Ecuatoriana $50 250 10 acriones 

Tapia Tapia Harcia J. Ecuatoriana 550 550 10 acciones 

Tapia Tapía Milton E. Ecuatoriana $50 $50 10 acciones 

Tapia Tapia 3ergio KR. Ecuatoriana 550 530 10 acciones 

Tapia Gapata Italo A. Eonatoriana 550 450 10 acciones 

Villamarin Juan Mesias Ecuatoriana $50 5530 10 acciones 

“illamarin Y. Francisco E. Ecuatoriana $56 $50 10 acciones 

“Tillamarin Y. Pablo Y. Ecuatoriana 250 3550 10 acciones 

Zapata Tapia Héctox P. Ecuatoriana $30 $50 10 acciones 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 
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instrumento «que yo el Notario lo elevo a escritura 
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A O o A pública, la leo integramente a loz comparecientes los 

mismo que 23e afirman. ratifican, firman y dejan impresa 

la huella digital del dedo pulgar de la mano derecha 

conmigo el Notaric. en unidad de acto.- Doy fe”, 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

  

   
    

  

      

    

   

Tapia Campoz Genaro Alcides” 

Lal. 

0 
0 

Jl 
0D 

NN
 

beb
 

y% 
N
R
 

O
 

A 
A
 

fa
 

4 
NN
 

Aa 
O 

     

pa
 

cn
 3.5. 0503Í90UYU-=9 . 

  

Tapia Tapia Milton 

2.0.0500972961-7 a 

      

E 
Tapia Tapia Sergic R 

2.0. OS0t153432-f 

  

  

  
  

ho
. 

n
>



   



  

Dann ciDoy Te que al margen de la escritura marriz de 

conatitución de la compañia COMPANIA DE TRANSPORTE EN 

NOLQUETES AUCASVOLO 5... de fecha cuatro de Junio de do mil 

  

ho, he tomado nota de la Bezsolución No.08.A.DIC.0276 

emitida por la boctora Leonor Moiguin Auchedli, Intendenta de 

Compañias de ámbato, de fecha diecisiete de Julio de dos mil 

ocho, por la cual se aprueba la constitución de la compañia 

COMPAÑÍA DE  TRAMSPORTE EN  VOLQUETEZS  AUCASVOLO  5.A 

mii ocho. El 
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      CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito. 28 DE MAYO DE 2008 

Mediante comprobante No.- 392015671 , el (la)Sr. (a) (ita): MOLINA MOLINA ANGEL MARIA - 

Con Cédula de identidad: 501332415 consignó en este Banco la cantidad de: ! 1400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: | COMPANIA DE TRANSPORTE 

DE VOLQUETAS AUCASVOLQ S.A. _ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   
      AE 

  

CAMPOS MARIO GERMANICO 501631477 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                      
  

  

1 $. 50 usd 

2| CLAUDIO CHASI JOSE ANTONIO 501932628 $. 150 usd 
3|CHACON VICTOR 501631469 $. 50 usd 
AJESPIN GUAMANGALLO GUIDO EDMUNDO 501469324 $. 150 usd 
SÍJAQUE DE LA CRUZ HECTOR RAMIRO 502189756 s. 80 usd 
6] HEREDIA QUINTANILLA HESTOR GONZALO 501477325 $. 50 usd 
7Í[GALLO TAPIA MARIO GÍLBERTO, 501761829 $. 50 usd 
8] MENA VILLAMARIN ÁOBERTH WILMER 502018443 s. 50 usd 
9ÍMENA VILLAMARIÁ DIEGO ARMANDO 502336308| s. 50 usd 

10] MOLINA MOLINÁ OSWALDO MARIO 501074975 $. 50 usd 
11 MOLINA MOLIÑA ANGEL MARIA 501332415 $. 150 usd 

HP 12[TAPIA TAPIA MARTHA JAQUELINE 503190449 $. 50 usd 
13 [TAPIA TARÍA MILTON EDELBERTO 500928619 $. 50 usd 
14|TAPIA CAMPOS GENARO ALCIDES 502573645 $. 50 usd 
15|TAPIA MENA SEGUNDO LEOPOLDO 502081102 s. 50 usd 
16|TAPIA FAPIA SERGIO RODOLFO 501134324 s. 50 usd 
I7|TAPIA ZAPATA ITALO ALEXANDER 502748288 g. 50 usd 
1elouiCa MANUEL MARIA 1707762728 $. 50 usd 
19 |VILIJAMARIN VILLAMARIN FRANCISCO EFRAIN 502108269 s. 50 usd 

f 2oIViyLAMARIN VILLAMARIN PABLO VINICIO 502403819 $. 50 usd 
[21 yiLLaMaRIN JUAN MESIAS 1711148526 s. 50 usd 
[22] FÁPATA TAPIA HECTOR RAMIRO 501242653 s. 50 usd 
l 2 $. usd 
J 

TOTAL s.| 4400.00 | 
  

tasa del interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

úhicam si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

    
arolake los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o llícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

proyeni de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a aútorifiaes competentes. 

A 
Este mento sé emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  

            
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

 



   
     

  

CONSEJO NACIONAL 
h DE TRANSITO Y 

$ TRANSPORTE TERRESTRES 

      RESOLUCION No. 015-CJ-005:2698-—CNTTT 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de. Carga Pesada 

denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE EN VOLQUETES AUCASVOLQ 
S.A.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado 
a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 
VEINTE Y DOS (22) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de trasporte de Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

    

  

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

. deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de veinte y dos (22) cupos, debiéndose considerar en 
la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 
presenten con unidades. 

| Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 040-CAJ-005-CJ- 
' 2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN VOLQUETES 
AUCASVOLQ S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

ue, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 
for Difector Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 040-CAJ-005- s 

_2008-2NTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 de 
-. Octubre del 2007. 4 a CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE PA CERTIFIC O 
L4: 

4 ' Q E YITO 15 ABR, 2008 
   

QUE EL PRESENTE DOCUM ENTO ESRIEL COP QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS Qe EST; ON a     
AS 

h
o
 A 

   



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES    

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
VOLQUETES AUCASVOLQ S.A.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
- de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
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VIAL Y FER 

PRESIDENTA EJ 

LO CERTIFICO: 

    

: 

SECRETARIO GE 

  

MMV/PPE 

2 CONSEJO NACION 
0 

ALDETRANSITO NI Y TRANSPORTE TERRESTRES 
1F1 

QUITO 

    

   

   

QUE EL PRESENTE DO A CUMENTO ES FlEL Cor QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE PA O 

S 
 



   

  

ESTESC ANA 3 : 
: É CASADO LUISA TAPIA 

y ko UHOFER PROFESIONAL A CIUDADANTA A ) EN CAMPOS MARIO GERMANICO POGELIZ CAMPOS o 
COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ CETACUNGA 93 1G/00 
14 AGOSTO 1964 21/10/2016 

002- 0272 01337 $5 
COTOPAXI/ LATACUNGA 
LA MATRIZ 1964 3 

. E 

Aeeagrr ag Eos 

  

   

         

   

OSO163147-3 bh
 

    

  

  

em  EIUDADANTA .. OSO1£63146-5 
CHACON VICTOR 
EOTOPAXI 7LOTACUNGA JUAN MONTA!    

l
l
o
 

noo
 

   



   

  

   

AAN 

  

   

  

DA Dias 
GE TARQUINO ESPÍN o ES pN GUDARIGALO SUIDO SUM 

  

ZOSA MERCEDES GUARDA 

LATACUNGA 
14/05/20 

    

0 Manzo 1966 

b0s- 0045 005 

COTOPAXI, LATACUNGA 
LA MATRIZ    

+n pra 
- a E A 

  
 



    

YA 2IVIZAR 
MELIDA CLAUDINA /TLLAMaR IN 

CMEFES PODEES IOMA. 

  

     
158-0006 0501761829 

HUAERO TEA 
GALLO TAPIA MAÑÓ GILBERTO 

COTOPAXS += LATAGUHGA 7 
PROVINCE 

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Eltocione 

     

  

y 
á 

  

   

COTOPaX 
La MATRIZ 

  

   

   
Da PTE? ná 

    

     

   
- 

RA y 

Y 
17 LATE 

    

174) 1-5 
SALLO TAPIA MARIO GILBERTO 
COFOPAXI «LATACUNGA/ JUON motas 0 
16 Mara 

COTOPAXI: 

LA MBTRÍZ 

  

68/18 MATRIZ 
17
 

in
 

o 
S
S
 pa
r 

E
 

xl LA
 

15
%]
 

a 

 



  

   

        

NiA LT Pz 

CRUZ HECTOR RAMIRO    IGNACIO FLORES     
  

    

    

      

    

COTOPAXI? LATACUNGA 

DA METRIZO 13978 
7 É >, 

Poy l 
j p - Í Ñ 

[A DÉp: 
£ - e 

/ 
/ 

    

  

Ve343 12025 

  

CIUDADANIA 
EST MENA VILLAMARIN DIEGO ARMANDO UDIANTE COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 

: 21 MAYO 1987 
-MEELAMARIN 005 0185 01575 M 16/08/2005 COTOPAXI? LATARNGA 

LA MATRIZ 

  

1987 

       
2 

 



     
   

  

RAND E3343A1242 
A A 

     

     
   

     

    

SECUNDARIA ESTUDIANTE ] a 
JOSE CALÍXIO MEN! o , 

EMMA PIEDAD VILLAMARON 
050201844- 

LATACUNGA 200772 
18/07/2017 

  

  

  

  

   
NIEVES MARINA REÍNOGO PALMA > J 

CHOFER PROPESIONAL HE EL 

o El 

COTOPAXI / LATARINGA 

LgArIz e : 

  

   



   

    

    

  

     

a . TARTA 
pa REPUBLICA DEL ECUADOR 
ÉS - TRIBUNAL ÁLPREMO ELECTORAL Ao 

E . CERTIFICADO DE VOTACIÓN ana 
SE ELECCION DENEPRESENTANTES ALA glas 7 

: ASAMBLEA CONSTITUYENTE B3  : 
í -— 30 DE SEPHIEMBRE DE 2007 = 

j 
L - o > 

. 

147-0010 - : 

: NUMERO 

  

o A 
V3232V2222 ao 

MARINA RENE ZAPATA ESPIN yu — JORNALERO : CIUDADANIA 170776872-8 
QUILCA MANUEL MARIA 
IMBABURA /OTAVALD/SELVA ALEGR 
12 JUNIO 1957 

002-2 0092 00577 Mm 
IMDABURA/ OTAVALO 
JORDAN o. 1987 

AE 

20/06/2008 

0305651     

  

No 
al REPUBLICA DEL ECUADOR AB 
y PRRURALREPREMO ELECTORAL. » 
E ER O DE VOTACION 

ELECCION DOBEPRESENTANTES A Lt 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE O. 

     

 



e 

           

   

      
CIUDADÁNTE 0502 

COTOPASI /LATACUNGA/ JUAN 
$8 AGOSTO 1979 

063-0252 62096 
COTOPAXI/ LATACINGA 
LA MATRIZ 

LECEGLDO EUCLIDES ' 
IRSULINA CAMPOS 
LATACUNGA 
MAT SEO 2     

    

  

To 

      Ay Ctacun 

Ora PIO PRNÉ 

  

   
A - 0502031102 ==



CIUDADANIA 4 
TAPÍA TAPIA MARCIA JAQUELINE 
COTOPAXI /LATACUNGA/LA MMTRIZ 
06 FEBRERO — 1987 

DO1- 0026 00026 F 
COTOPAKI/ LATACUNCA 
LA MATRIZ 

  

      
A,

 

 



 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
     



= EN 
o rr 

a. 
= e A s 

         

    

  

SO, ac 0 
FO Prat 

     

ta    

  

: CIUDADANTA 50210826-%; 
VILLAMARIN VILLAMARIN FRANCISCO EFRAIN 

> COTOPAXI /LATACUNGA/JUAN MONTA, 
16 NOVIEMBRE 1574 

Ú04- — 0214 01818 =M 
, COTOPAXI/ LATACUNGA 

LA MRAZ : 

   
1978 

   

   

   

    

7% PEPUBLICA D 
É «Ho SUNSA SUPREMO El CTOHA! 
al CERTIFICADO DE VOTACION 
Se ELECCION DEREPRESENTANTES ALA 

ASAMBLEA, CONSTITUYENTE 
ES,      

 



  

  

       
    

E VI3AVzZ0: o 

ECUNDR ESTUDIANTE a 
POSTÓRCIO E VILLAMARIN ] ae CIUDADANIA 050240381-9 

'A RAQUEL VILLAMARIN e VILLAMARIN VIGLAMARIN PABLO VINICIO 
LATÁCUNGA 29/09/2005 cótopA 
3/0/17 

99173771 

      
  

  

  

  

  

  
 



  

Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIÍFICO,- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE EN VOLQUETES 

  

AUCASVOLQ S.A. otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Latacunga el cuatro de junio del 

dos mil ocho, y la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías Sede en Ambato No.- A.DIC 0276, de diecisiete de julio 

   


